
 

 

 

 

 

 

 

 

DECRETO N° 009/97 

----------------- 

 

VISTO: 

      Los antecedentes obrantes en Expediente Municipal N° 2225/96, 

en relación al llamado a licitación pública para otorgar la explotación 

comercial de confitería en Paseo El Zapato de Capilla del Monte; 

Y CONSIDERANDO: 

               Que dicha licitación se declaró desierta en dos 

oportunidades, según Decretos N°/s 158/96 y 165/96, por no haberse 

presentado oferentes; 

                Que según lo establecido en el Art. 28° de la Ordenanza 

N° 860/92- Régimen de Contrataciones, se preve que se podrá contratar 

en forma directa, previa autorización otorgada mediante Ordenanza 

particular sancionada por el Concejo Deliberante .... "cuando hubiere 

sido declarada desierta dos veces la misma licitación"; 

                Que el Concejo Deliberante ha autorizado, mediante 

Ordenanza N° 1130/96- Art. 1°-. la adjudicación directa de la concesión 

referida; 

                Que el Sr. Humberto Osvaldo Bigliani, L.E. N° 

5.516.462, ha presentado una oferta para la explotación comercial 

referida, la que este Departamento Ejecutivo considera conveniente 

adjudicar hasta el 30 de octubre de 1997, por la suma de $ 1.500.- y 

la realización de una serie de mejoras en las instalaciones; 

                 Por ello, el Departamento Ejecutivo Municipal 

 

D E C R E T A  

 

Art. 1°.-:ADJUDICASE en forma directa, al Sr. Humberto Osvaldo 

Bigliani, L.E. N° 5.516.462, con domicilio en calle Las Américas N° 

1017 de esta localidad, la concesión de la explotación comercial de 

confitería en Paseo El Zapato de Capilla del Monte, hasta el 30 de 

Octubre de 1997, por la suma de $ 1.500.- (Pesos mil quinientos) y la 

realización de las mejoras ofrecidas por el concesionario en su 

oportuna propuesta, obrante a fs. 46 del Expediente Municipal N° 

2225/96.- 

Art. 2°.-:PROCEDASE por Asesoría Letrada Municipal a la redacción  y 

firma del correspondiente contrato de concesión, en el que se fijarán 

las condiciones de la misma,en un todo de acuerdo a los antecedentes 

obrantes en Expediente Municipal N° 2225/96.- 

Art. 3°.-:IMPUTESE el ingreso  a la Partida Presupuestaria 4.1.2.02.0- 

Concesiones Varias, del Presupuesto Vigente.- 

Art. 4°.-:El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario 

General y de Acción Social Municipal.- 



Art. 5°.-:COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, 

publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.- 

Capilla del Monte, 20 de Enero de 1997.- 

firmado:  VICTOR GRIGNETTI   DR. MARCELO P. LUSIANZOFF 

           SEC.G. Y A. S.      INTENDENTE MUNICIPAL  


